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A N U N C I O S  O F I C I A L E S !
IN ST IT U T O  ESPAÑ O L DE M ONEDA EXTRAN JERA 

Cambios de moneda publicados el día 31 de octubre de 1947, de acuerdo con
las disposiciones vigentes

CAMBIO OFICIAL CAMBIO OFICIAL 
PREFERENTE (1)

Compra Venta Compra Venta

Francos ...................... ................ ’......
Libra? ..................................................
Dólares ................- ................... .......
Liras ....,............. .....................
Francos suizos ..................................
Keichsmark ........... .......................... .

.Francos belgas ......... .......................
Florines ............................. ..........
Escudos ................ ............ '...............
Pesos moneda lqgal .......................

Auxilio familiar ............ ..............
Turismo ............................... ;......

' Coronas noruegas ...».....................
Coronas danesas ..............................

, Pesos chilenos ....................... ........

9 ,*S 
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43»5<>
2,60
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2*295
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45»—  
11,22

3*1*
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25,60 
4 21 ,yo 

4-1.60
2,66

3»ii

2»35 
• 36,60

66,—
16,40

379,50

65,25

4*07 
3* 90

67,65
16,81

389*—
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4*‘I<>

(1) El cambio oficial preferente es aplicable a las operaciones por concepto de 
«Turismo». 0 «Auxilio fam iliar». Acuerdo de Consejo de Ministros de 8 de agosto de 1946.

OBRA S IN D IC A L  D E L  H O G A R  Y  
D E  A R Q U IT E C T U R A

Adjudicación obras 

La Obra Sindical {Rl Hogar y de Ar
quitectura ¡p:ubiieó en el «Boletín Oficial 
de la Provincia' de Valencia» del día 8 
de julio del año en curso anuncio de la 
subasta concurso de las obras para la 
eón>trucción del grupo de veintisiete vi- 

. vivadas protegidas en Villar del Arzo
bispo, cuyo piesupuesto asciende a la 
cantidad dq un millón doscientas «tres 
mil novecientas cincuenta y cinco pe-se
tas con dos céntimos (1.203.955*02)* lafs 
cuales han sido adjudicadas deíinitiva- 
ipente, previa uprbbación del Instituto 
Nacional de la Vivienda, a l lidiador dón 
Sebastián- García Bolea, en la referida 
cantidad .

' Madrid, 27 do octubre 194;.— E l 
Secretario general de la Obra, A. Segura.

i . 691— O .

OBRA S IN D IC A L  D E L  H O G A R  Y   
DE A R Q U IT E C T U R A

Adjudicación obras

La Obra Sindical ddl Hogar y de Ar
quitectura publicó en el B O L E T IN  O F I
C IA L D E L  E ST A D O  del día 29 de ju
lio del año «en curso anuncio de.la subas- 

•t-a concurso de las obras para la cons
trucción del grupo de cincuenta y cuatro 
viviendas protegidas en Quintañar de la 

. Orden (Toledo), cuyp presupuesto as
ciende a la cantidad de dos millones 
ochocientas treinta y tres mil trescientas 
sesenta y una pesetas con, veintiséis cén
timos (2.833.361,26), fas cuales han sido 
adjudicadas definitivamente, prcvja apro
bación de! Instituto Nacional de la Vivien. 
da; al licitador don José Fernáñdez Ro
dríguez, <en la cantidad de dos, millones 

> ochocientas treinta y tres mil setenta y 
’ siete pesetas con ¡noventa y tre-s cénti

mos (2.833.077,93), o sea con una baja 
global de doscientas ochenta y tres pese
tas con treinta y tres céntimos • (283,33).

• Madrid, 27 de-octubre de 1947*— El 
Secretario general de la Obra, A. Segura.

1.692— O.

OBRA S IN D IC A L  D E L  H O G A R  Y  
DE A R Q U IT E C T U R A  

Adjudicación obras
La Obra Sindical del Hogar y de Ar

quitectura publicó en'el B O LE TÍN  O F I
C IA L  D E L  E STA D O  del <jía 4 de marzo 
del año eq curso anuncio dé la subasta 
concurso de las obras para la construc
ción del grupo de cincuenta y una vi
viendas protegidas en Villa de iFoz 
(Lugo), cuyo presupuesto asciende a  la 
cantidad de dos millones doscientas cua
renta y nueve mil quinientas dieciocho 
pesetas con ochenta y tres céntimos 
(2.249.518,83), las cuales han sido ad
judicadas definitivamente, previa ¿pro
bación del Instituto Nadional de la Vi- 
viesda, al lidiador ¿011 Angel Zubiza- 
rreta Olavarria, e n l a  cantidad de dos 
millones doscientas cuarenta y siete mil 
doscientas sesenta y nueve pesetas cdn 
treinta y un céntimos (2.247.269,31), o 
sea con una baja global de dos mil dos
cientas cuarenta y nueve pesetas con cin
cuenta y dos céntimos " (2.249,52).

^adri-d, 27 de octubre de‘ ^947-— El 
Secretario general de la Obra, P. A., Car. 
¡os A. Soler.,

1.693— O.

OBRA S IN D IC A L  D E L  H O G A R  Y  
D E  A R Q U IT E C T U R A

Adjudicación obras

La Obra Sindical del Hogar y de Ar
quitectura publicó en el «Boletín Oficial 
de la Provincia dé Valladolid» del día 19 
de junio del año en, curso anuncio de 
subasta concurso de las obras de cons-

' t

trucción del grupo de veinte viviendas 
protegidas en Medina de* Riosoco, cuyo 
presupuesto asciende a la- cantidad, de 
setecientas sesenta y nueve mil seiscien
tas .sesenta y cuatro pese Las con cincuen
ta y siete céntimos (769.664,57), cuyas 
obras han sido adjudicadas definitiva
mente, previa aprobación del Instituto 
Nacional de la Vivienda, al Ucitador don 
Santiago Martínez Rodríguez, en la can. 
tidád referida.
• Madrid, 27 de, octubre de 1947.— El 
Secretario general de la Obra,' A. Segura*

1. 688— 0 .,

OBRA S IN D IC A L  D E L  H O G A R  Y  
DE A R Q U IT E C T U R A  

Adjudicación obras
L a Obra Sindical del Hogar y de Ar

quitectura publicó en el «Boletín Oficiad 
d--tr la Provincia de Lugo» dei día 25 de 
junio del año en curso anuncio de su
basta concurso de las obras de construc
ción del grupo de veinte viviendas pro
tegidas en Villa de iFoz, cuyo presupues
to asciende ,a la cantidad de ochocientas 
cinco mil novecientas diecisiete pesetas 
con setenta- y cuatro c é n t i m o s  
(805.917,74), cuyas obras han sido ad
judicadas definitivamente, previa apro
bación del Instituto Nacional de la Vi
vienda, al licitador don Angel Zubizarre- 
t.u Olavarria, en la cantidad referida.

Madrid, 27 de octubre de 1947.— El 
Secretario general de la' Obra, A. Segura.

1.689— O. . ( •,

OBRA S IN D IC A L  D E L H O G A R  Y  
DE A R Q U IT E C T U R A  

Adjudicación obras

La Obra Sindical del Hogar y de Ar
quitectura publicó en el «Boletín Oficial 
de la Provincia de Pontevedra» de 24 de 
enero del año en curso anuncio de su
basta concurso de las obras de cons
trucción del grupo «Tomiño» de veinte 
viviendas protegidas en Tomiño (Ponte
vedra), cuyo presupuesto asciende a 
quinientas setenta y tres mil cuatroclen. 
tas quince pesetas con ochenta y tres 
céntimos (573.415.S3), cuyas obras han 
sido adjudicadas definitivamente, previa 
aprobación del Instituto Nacional de- la 
Vivienda, al licitador don Domingo Mol
des Eerreira, en la cantidad de quinien
tas cincuenta mil cuatrocientas s-e tenía 
y nueve pesetas con veinte céntimos 
(550.479,20), o sea. con una baja global 
de veintidós mil novecientas treinta*, y 
seis pesetas con sesenta y tres céntimos 
(22.936,63).

Madrid, 27 de octubre ¿e 1947.— El 
Secretario general d.e la Obra, A. Segura,

1.690— O.

OBRA S IN D IC A L  D E L  H O G A R  Y  
D E  A R Q U I T E C T U R A  

Adjudicación obras

L a  Obra Sindical del Hogar y de Ar
quitectura publicó en el B O LE TIN  O F I
C IA L  D E L  E STA D O  de 17 de m ay0 del 
-año en curso anuncio de subasta concur
so de las obras de construcción del grupo 
de cuarenta viviendas protegidas en Prie
go <je Córdoba (Córdoba), cuyo presu
puesto asciende a la cantidad de un mi
llón setecientas cuarenta y treá mil no
vecientas ocho pesetás^con treinta yr sei*
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céntimos (1.743.908,36), ^uyas  obras han 
sido adjudicadas definitivamente, previa 

‘aprobación <M Instituto Nacional de la 
Vivienda, . al lioitador don. Jua-n María 
Prieto .Cáceres, en ja cantidad referida.

Madrid, 22 de octubre de 1947.—*IE1 
Secretario general de lai Obra, A. Segura.

1.694— O.

OBRA S IN DI C AL  D E L  HOGAR Y  
DE A R Q U I T E C T U R A  

Adjudicación obras

La Obra Sindical del H ogar y de Ar
quitectura publicó en el B O L E T I N  O'b 1- 
C I A L  D E L  E S T A D O  de 7 de noviembre 
de ¿946 anuncio1 de subasta concur>o 
de Li* obras de construcción del grupo de 
sesenta y una viviendas protegidas en 
Arenas de San Juatv( Ciudad R eal) ,  cuyo 
presupuesto asciende a la cantidad de 
un millón quinientas noventa y siete mil 
ciento setenta y tres pesetas con sesenta.

* y  siete' «céntimos. (1 .507.173,67), cuyas 
obras han sido adjudicadas definitiva-

- mente, previa  aprobación del Instituto 
Nacional de la Vivienda, al l id iador don 
Gandido Madueño Ramírez, en la re k -  
rida cantidad.

Madrid, 22 dé octubre de 1947.— El Se- 
Secretario general de la Obra, A. Segura.

1.695— O. . . *

OBRA S IN D IC A L  D E L  HOGAR Y
d e  a r q u i t e c t u r a

Adjudicación obras

L a  Obra Sindical del Hogar y de Ar- 
qir teetura publicó .en el «B o let ín  Orfcia.l

- de la Provincia de Valencia» d e l  día 8 
de agosto del año en curso 'anun cio  de 
la subasta 'concurso las obras para la 
construcción del grupo eje* doce viviendas, 
protegidas en Enguera, cuyo presupuesto 
.asciende a la cantidad de quinientas no
venta y* ocho ni.il sesenta y ocho pesetas 
cun ochenta y un céntimos (598.068,81), 
las. cuales han sido adjudicadas definiti
vamente, previa aprobación del Instituto 
Nacional de la. Vivienda, al licitador don. 
Vicente Calatayud Pía, en la referida 
cantidad. . '* ■

Madrid, 22 de octubre de 1947.— El Se
cretario general de la Obra, A, Segura.

1.696—O. i
— ' ; 1 ■ ^-------

DEL EG AC IO N  DE I N D U S T R IA  DE 
OVIEDO 

Nueva industria

Peticionario: Don Julio  ■ Rodríguez
Vi gil, y e  ciño de Ujc¿ (Mierc-s).

O bjeto : Solicita establecer una in
dustria  de proyecciones rinematográfi- 
cas, que denominará ((Penal va», en 
Loo  (cdrlcejo de Aller), compuesta por 
un aparate» de proyectar sonoro, con 
orco hasta 25 amperes, amplificador y 
1 edif icador y elementos accesorios.

N o . s e  solicita importación alguna.
Se  hace pública esta petición para ’ 

que quien se con si dore alcctado por la 
in a n ia  presente los- escritos» que- estime 
necesarios, debidamente reintegradas y 
por duplicado, en las. oficinas de esta 
Delegación (Marqués de Santo ‘ Cruz, 
número 15* ant«v> del plazo de
diez días.

Oviedo,' 11  de octubre de 9̂47*— 
p r 1 Ingeniero Jefe, J .  Cores.

5*755-0 .

DE LE GA CIO N DE IN D U S T R IA  DE 
OVIEDO

Ampliación de industria

P etic io f i .no : Don Santiago F e rn á n - '  
do/ Ripoll .— Avenida de Galicia, *2-, Ve- 
gadeo.

G b jH o  de5 1a ampliación: Ampliar su 
^ ¡qdustría  de surrería de maderas con la 

instalación de-Thru sierra de cinta, de 
| 1 . 10 0  mil; me iros, con carro. Un apa

rato soldador de siete amperes. Una 
afiladura .mecánica de un H. P. .U n  so-» 
jforte piedras esmeril 1/2 11. P. Un mo. ’ 
lor eléctrico de 15 H. P.

C apita l :  450.197,05 pesetas.
No solicito importación de maqui

naria.
Se lia-'e pública dMa 'petictón para 

■ que los ndiislriales quer.se consideren 
afectados por la* misma -presenten los 
esernos que estimen oportunos /en las 
oficinas do esta D<-k«gnei<>in (Marqués- 
de Santa Cruz, 1 3 ) , .  en el plazo de 
quince días.
- Oviedo 5 de ago>to de 1047.— P. el 
Ingeniero je fe ,  J .  Coros.

3 *7 5 5 *0  •

DE LE GAC ION  DE I N D U S T R IA  DE  
OVIEDO

Nueva industria 

P e t i c i o n a r i o D o n  lErnilio Díaz F e r 
n á n d e z .— Don Ramón de la Cruz, Mo,- 
Madrid.

Objeto de la petición: Instalar en
Salinas (Ca-tfillón) .una industria de 
carpintería mecánica destinada .«a la' fa- 
bric.acióp de parquets para lq construc
ción, de Madrid, según patente 17S. 109..

M aquinaria :  Una máquina universal, 
combinada. Una sierra de chita con vo
lante, de « o  centímetros. Una sierra do 
cinta c o n 1 volante, "de 80 Vontímetros. 
Un motor eléctrico de 10 H . P. Un mo
tor de 5 H. P. y. m otor; de gas-O ij de, 
15 H . P.

- ' No solicita importación dé maqui
naria. • , '

Capital a enVploar:. ¿00.000 pesetds.
Se  hace pública eJÉft ■-petición para 

que lo? industrialés que t«f¿ consideren 
afectados por la misma presenten los7 
escritos quo estimen 'oportunos en las 
oficinas de esta " Delegación (Marqués 
de San ta  Cruz, 13) .  j :

Oviedo, 7 de octubre de , 1947.— 
P. el Ingeniero ¿efe, j .  Cores.

D EL EG ACI O N  DE IN D U S T R I A  DE 
M URC IA

 
Instalación eléctrica 

Peticionario: Don Juan  R u i^  de las 
Peñicas, partido del Esparragal (Murcia).

Objeto de, !a instalación: Legalización 
de • una .linea' eléctrica de alta tensión y . 
centro de transformación, a 10,000 voltios 
y de 50 K .  V. A. de capacidad, teniendo 
la línea una longitud de 40 metros.

Todo, adquirido en España.
, Producción : Disponer de energía eléc

trica para alimentación de un grupo 
moto-bomba con destino' a elevación de 
aguas para rfcgadícv

Se hace pública-est» petición para que. 
los que sé corUideren afectados por Ja  
misma presenten lo’s escritos oportunos, 
debidamente reintegrádós, en el plazo, der 
diez días, ante las oficinas toé esta Dele

gación de Industria, plaza de Orcasitas 
número 1. ’

M u rc ia ,  15 de octubre 00-1947.— El In
geniero *J< fe accidental, Gustavo Abi- 
zanda.

5 5-3  - 6).

DEL E GA CI O N  DE I N D U S T R IA  DE 
M U R C I A

Ampliación de industria

. -Peticionario : Don Anselmo Mateo Li- • 
nares, con residencia en Ei Palm ar 
(Murcia).

Objeto do la misma : Ampliación de 
su industria de .fabricación do* palas y - 
útiles paradla agricultura, Establecida en 
dicha localidad, con un aparato de sierra.

Producción : Aserrío de m aderas, con 
destino a dicha industria.

E sta  industria empleará maquinaria y 
primeras materias nacionales.

Se hace pública os,ta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten lo<= escritos 
que .eslimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta Dele
gación de Industria, plaza de Órcasitas, 
número 1.

Murcia, ¿4 de octubre de 1947.— El 
Ingr-níero Jefe accidental, Gustavo Abi- 
zanda.

— — I—

D EL EG A CI O N  DE IN D U S T R I A  DE  
 MU RCIA

Nueva industria

Peticionario : Doh . Florencio Sánchez 
JóVquera, de Alm udena-Caravaca (Mur
cia). # ^
, Objeto de la industria : Instalación
cinc en dicha pedanía. 1

Producción : Proyectar, películas.
Maquinaria nacional. ‘
Se hace pública esta petición para que 

jos -industriales que 'se  consideren afec
tadlos por la m ism a presenten los escritos 
oportunos, dentro de) plazo de diez días, 

.ante ' l a s  oficinas de esta Delegación de 
Industria, plaza de Órcasitas, 1.

Murcia, 9 de octubre de 1947,— ^  
geniero Jefe, Gustavo Abizaqda.

5.478—O. .

D EL E GA CI O N  DE I N D U S T R I A  DE  
MU R CI A  

Nueva Industria

Peticionario: José.. Herftándcz Gil, So
ciedad Limitada, con residencia en Mo- 

r lina de Segura: ^Murcia). . .
\  Objeto de la m ism a :  Instala'r una in- 

dustria. de cerámica en dicha locálidad.
Producción : 6.500 1 torillos macizos,

4.500 ladrillos huecos y 2.000 tejas," en 
jornada diaria.

Esta industria empleará- maquinaria y 
primeras materias nacionales. ’

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que- se Consideren afecta
dos por Ja misma .presenten los p erito s  
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en las 'oficinas de esta De
legación de Industria, plaza de Orcasi- 
tas, 1.

■Murcia,*'9 de octubre de 1947.—-El In
geniero Jefe,* P. D., Gustavo Abizanda*

4
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DELEG ACIO N D E  IN D U S T R IA  DE 
MURCIA

Nueva industria

P e t ic io n a r io :  D on F ra n c isco  Picón  
M artínez ,  con residencia  en S in g la - C a 
ra v a c a  (M u rc ia ) .

O b je to  de la m i s m a :  In s ta la r  un ci
n e m a tó g ra fo  dé invierno en d ic h a  lo
calidad .

Esta , industr ia  em pleará  m a q u in a r ia  
y  p r im e ra s  m a te r ia s  nacionales.

S e  hace  pública e s ta  petic ión p a ra  
qu e  los ind ustr ia les  que se consideren 
a fe c ta d o s  por la m ism a  presenten  los 
escr i to s  que estim en oportunos/  den tro  
dle  plazo de diez d ías ,  en las  oficinas 
de esta  D elegación de Industr ia ,  plaza 
de Orcas-itas, i ,  ^

M urc ia ,  9 de  octubre d e  1947.-—E l  
In g e n ie ro  j e f e ,  P .  D . ,  G u s t a v o  Abi-  
zanda. , 

5 . 4 8 1 - O .

DELEG ACIO N DE IN D U S T R IA  DE
TARRAGONA

N u e v a  i n d u s t r i a

G ru p o  1 .°, a p a r ta d o  b)

P e t ic io n a r io :  Don . Jo sé  Ardit  C o lom é,  
domicil iado en T o rto sa ,  calle  G e ro n a ,  
nú m e ro  7.

Objetq de la petición : L a  instalación 
en la población de T o rtosa  (arrabal de 
Capuchinos ,  • calle  G e ron a ,  núm. 9), de 
una moderna industria para  la obtención 
de aceites de oliva (alm azara).

Producción : S e  podrán tratar  168.000 
k ilos  durante  l a ' c a m p a ñ a .  ”

E s ta  industr ia em p leará  m a q u in a r ia  y  
m ater ias  primas nacionales.

S e  hace pública ésta petición p ara  q*ue 
los industr iales  que  se consideren a fecta
dos por ia m ism a presenten los escritos 
qu e  estimen oportunos,  en triplicado 
e jem p lar  y dentro dej plazo de diez d ías ,  
en  las oficinas de esta D elegación de  In 
dustria,* ra m b la  del; G en era lís im o,  nú
m ero  25, entresuelo ;  •

T a r ra g o n a ,  u  de octubre de  1947.— E l  
Ingen iero  Je fe , '  Josú  de M a rch  y  T orres .

5.479— 0 .  

DELEG ACI ON  DE IN D U S T R I A  DE  
S E V I L L A  

Nueva industria
.Petic ionario/: . Don M anuel M art ín  

M a c la s ,  M ontellano. R u iz  R a m o s ,  nú
m ero  6. _ '

O b je to :  F u n d ic ió n 'd e  sebos proceden
tes de  m ataderos  y extracción de aceites  
de pepitas  de uva,  h u e so s  de ace itu nas  
y  huesos de an,míales, en M ontellano.

P ro d u cc ión :  Se b o  fundido de 300 k i 
l o g r a m o s ; aqeite de pepita de uva ,  500 ki_ 
logram os  ; aceite de huesos de aceitunas,  
200 k i lo g ra m o s  y aceite de huesos de 
an im ales ,  100  k i log ram os  en jo rn a d a  
de ocho h o r a s ; no pudiéndose obtener 
en la m ism a  jo rn a d a  m á s  que dos de 
los productos indicados.

. E s t a  ind ustr ia  -em pleará  solam ente  
m á q u in a r ia  y. m ater ias  p r im a s  de  pro
cedencia nacional.

S e  hace, pública e s ta  petic ión p a ra  
que los industr ia les  que se consideren 
a fectados  por la m ism a  puedan presen
tar dentro del plazo de diez días, por 
duplicado y ■ debidamente reintegrados,  los

esentos  que  estimen convenientes, en • la 
• oficina de esta Delegación de' Industr ia .

Sev i l la ,  20 de* octubre/ de  1947-— E l  
Ingen iero  J e fe ,  L .  Seq u e iro s .

5- 636- 0 -

DE LE GA CIO N D E  IN D U S T R IA  DE 
MALAGA

Ampliación de industria
P e t ic io n a r io : M a x im ,  S .  A.
D o m ic i l io : M á la g a  (capital). C a l le

E c h e g a ra y ,  núm. 8.
O b j e t o : A m pliar  m aquinar ia  existente  

en la fábrica  de caucho para  calzado, con 
el fin de utilizar com o m ater ias  pr im as  
residuos de caucho de b a ja  calidad.

C ap ac id ad  de producción : Dieciséis  pa
res de pisos de g o m a y tacones al día.
. No se precisa importación.' a lguna.

L o  que  se publica, a efectos de la nor
m a segunda de la Orden m in :sterial 
de 12 de septiembre de 1939.

M á la g a ,  ,16 7de octubre de 194 7.— E l  
Ingeniero  Je ie ,  E l ia s  L .  de U l l ivarr i .  

5 . 605* '

DELEG ACIO N D E IN D U S T R IA  DE 
MALAGA

Ampliación de industria

P e t ic io n a r io : D o n  M a n u e l  Fe rnández  
Solsona.

D o m ic i l io :  S a n  Je ró n im o,  9  y  1 1 . —  
G ra n a d a .

Objeto  :' Destilación dé orujo  e x t ra c t a 
do de aceitunas.  * ♦

Em plaz am iento  Anteqyera.^ C arre tera  
d e 'M á la g a .

Producción : L a  .m ism a.  ' .
E s ta  industr ia  em p leará  m a q u in a r ia  y  

materia^ orim as  nacionales.
• S e  hace pública es ta  petición pa ra  qu e  
los industriales que se 'consideren a fec
tados por da  -m ism a presenten por dupli-  

'cado y  debidamente re in tegrados1 los es 
critos que estimen oportunos, dentro  del 
plazo de diez días, en las  oficinas dé esta  
Delegación, de Industr ia ,  'avenida  'de  

i Pries,  núm ero  3.  , >.
M á la g a ,  17  de*octubre de 1947.— p l  I n .  

geniero  Je fe ,  E l ia s .  L .  d e  U ll ivarr i .
5.604— O ' 

DELEG ACI ON  DE I N D U S T R IA  DE  
PAL EN CIA

 Nueva instalación eléctrica

P e t ic io ñ r io : U n ió n  Industr ia l  Pa lenti
na, S. A.

Objeto d e '  la  petición : C onstru ir '  una 
línea de transporte de energ ía  eléc(r.ca 
a  13 .200 voltios,  d§ 3 .345 metros de lon
gitud, que tendrá su origen en la case ta  
de transform ación de;  V i l la j im e n a - y  ter
m in a rá  eñ el transform ador  .reductor  d é -  
i’5 K .  V .  A. qu e  se instalará  en la finca 
Monté' « E l  R a so » ,  sitá  en ,el término de 
Fu en tes  de Valdepero.  • ' •/'

Se  em p learán  jrtateriáles dé  proceden
c ia  nacional .  - ,

Se  hace pública e s ta  petición para  que 
los irídustriaies q u e  «e consideren a fec 
tados por la m ism a presenten los Escritos 
qu e  estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta  Dele
gac ión , ,  calle T ed íen te  A. Velasco, 1.

Patencia, 6. de octubre de 1947.— E l  
Ingen iero  Je fe ,  H .  Manrique.,

. 5 .524 .— Ó ,  

DELE GACION DE IN D U S T R IA  DE 
PA LENCIA

Ampliación de industria

" Funcionario  : tyon J o s é  L u is  l I o n l L  
yuelo Gai  cía.

Objeto : _ Instalar  un baño <le cromo, 
un baño de plata, una pulidora,  un ta la
dro y un equipo de soldadura autógena 
en el taller de galvanotecnia  que posee,  
el petic ionario Tn esta capital , Becerro  do 
Bongoa,* número S.

E s ta  industria e m p leará  m aq u in ar ia  y. 
m aterias  prim as nacionales.

Se  h a c e  pública esta  petición, para que 
los ^industriales  qu e  se consideren a je e - ,  
tados por la m ism a presenten los eserjtos 
que estimeh oportunos,  dentro del plazo» 
de diez días, eu las oficinas de esta D e 
lega ció id, Ten ien te  A. Veiasco,  núm . '1.

Fa lencia ,  20 de octubre de 1947*— Fd 
Ingeniero  Je fe ,  H .  Manrique.,

5.607— O. 

DELEGACION DE IN D U S T R IA  DE  
CA ST EL LÓN  D E  LA PLANA

 Nueva industria
Pet ic ionar io  : E n r i q u e  Yallbona.

M art í .  . ; ’
D o m ic i l io :  C a s t e l ló n :  'C a r r e t e r a  de

B en ica s im .
O bjeto  d e  la  in d u str ia :  In s ta la r  u na  

a lm azara ;
P r o d u c c ió n : 180.000 k i lo g ra m o s  d e

aceite, anua les ,  qzu.ouo k i lo g ra m o s  de  
oru jo .  .

(Esta ind ustr ia  e m p leará  m a q u in a r ia  
y '  m a te r ia s  p r im a s  nacionales^

S e  liace -pública es ta  petic ión p a ra  
,que les  . industr ia les  qu e  s e  consideren 
a fectado s  por la m ism a  presenten por  
tr iplicado los eserjtos  que es t im os*opo i1- 

- tunos, dentro, del plazo de diez días ,  en 
es ta  D e legac ió n  de Indu str ia ,  calle  tFokq 
núm ero  44. .

’ C aste l ló n ,  14 .de octubr-e de 1947.—^ ]  
In g en iero  J e fe ,  C. Meliá..

5 -475— 0 .* ■ ■ ,*   

DIPUTACION PR O V IN C IA L  DE  
ZAMORA

 A n u n cio  

Acordado po r  la c o m is ió n • G estora ,  c*n 
sesión del  día 10 del actual,  la a d q u i s i 
ción de una cocina p a r a 'e l  H ospita l,  Pro-*' • 
v in d a ]  de la En ca rn ac ió n ,  .se abré  un 
concursillo  entre los industriales dH r a 
m o para  su adquis ición.
• L a  cocina puede ser de carbón o de 
gasoil  y capaz  p a f a quinientas  plazas.  
C a d a  industrial presentará  el modelo o 
modelos que .estime., oportunos, y pre
cios. E l  plazo cíe admisión < e  propuestas  
será el <jc diez días n a t u r a l e s , 'a  part ir  
de i a . publicación de este anuncio, y se 
presentarán eñ la Secretar ía  genera l de 
esta excelentí>jm a Diputación. 9 

El pago se veri f icará  de una s ° la  ví'z 
a la recepción de la cocina», com probado 

•el funcionam iento de la  m ism a.
L o s  anuncios en lo s  periódicos o f ic ia 

les y locales de esta c iudad serán a  cuen
ta del adjudicatario .  '

Z a m o ra ,  25 efe octubre de T947.— E l 
Presidente, Prudencio  R .  C h a m o rro .—  
E j  Secretario ,  Ju a n  C u e s ta . ’

1 . 6 7 5 - 0 . . ; .
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DIPUTACION PROVINCIAL DE 

ALBACETE

La Comisión Gestora ílo esta excelen
tísima. Diputación ha' acordado proveer, 
mediante concurso, las Lsiguiemes plazas 
vacantes en la Sección de Obras y Vías 
provinciales : una de Ingeniero, dos de 
Ayudante y una de Delineante.

Los que resulten nombrados disfruta- 
 rán el sueldo y gratificación fija que les 
corresponda por su categoría en los res
pectivos escalafones del Estado, más 
2.000 pesetas sobre dicho sueldo en 
concepto ele aumento voluntarlo, coneé-, 
dalo por la Diputación.

Los aspirantes deberán pertenecer a 
tíos Cuerpos' de Obras Públicas,

Las solicitudes se presentarán eh el 
R tg L tro  general de la Diputación, du- 
ranie el plazo de - treinta días hábiles, 
a contar del siguiente a la publicación 
de este anuncio en el B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O , acompañándose 

Jos documentos siguientes : a) e d i f i c a 
ción de nacimiento, b) Idem dé no tener 
Antecedentes penales, e) Idem de*biFna 
conducta, expedida por la Alcaldía de su 
residencia, d) Idem de no tener defecto 
•físico que le inhabilite para el servicio 
ni padecer enfermedad contagiosa, e) 
idPm de adhesión al Movimiento Nació-, 
nal. f) Documento que acredite el re
sultado de la depuración dentro del Cuer- 
po respectivo, g) Los démás documentos 
que justifiquen méritos o servicios. •;

Las demás bases- que han de 'regir  en 
este concurso han sido publicadas en el 
<(Boletín Oficial de la provincia de Al
bacete» correspondiente al día 17 d'el mes 
actual.

Albacete, iS de octubre de i£¡47.— El 
Presidente, M. Rodares. 

1.641— 0 .

 AYUNTAMIENTO DE MADRUD
Secretaría

La Excma. Comisión-Municipal Pe'rma. 
neme ha acordado, en sesión de 23 de 
julio último, con* sanción del Pleno eh 
la de igual fecha, anunciar subasta pú
blica para contratar las obra* de 'ant
elación dtl edificio' de la Tenencia de 
Alcaldía -dei Distrito de Buenavista, si- 
tuado .en la calle de Velázquez, n ú m ey  
ro 52, con sujeción a los pliegos de copv 
dleiones y cuadro do precios-típok redac
tados al efecto y por el presupuesto de 
contrata de pesetas 1.083.796,52.

Los licitadores, que podrán presentarse 
por si o por otra pursona o So led ad , con 
poder en estos últimos casos bastanteado 
por alguno de ios señprts Letrados coñ- 
sistoriales, consignarán previamente como 
fianza provisional la. cantidad de pese
tas 21.25(5,95 en la Depositaría Municipal, 
acompañando a los respectivos resguar
dos ios sellos correspondientes al arbitrió 
municipal/ establecido,: y el rematante, la 
definitiva de 42.513-,90 pesetas, que--le 
será devuelta a la terminación del c o n - '  
trato, previa la certificación correspon
diente, siendo admisibles para Ds fian- 

 zas, entre otros valores, las cédulas del 
Baneo de Crédito Local. 

La subasta se verificará, con Ds for- 
tnial'dades establecidas en el artículp 15 
dd  Reglamento de contratación de 2 de 

. julio de I924, a los veinte días hábiles,-a

partirAdel siguiente, también hábil, de la 
publicación del presente anuncio en el 
B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O , a 
las trece, en la primera Casa  Consisto
rial, plaza d<* la Villa, 4, bajo la presi
dencia  ̂ del excelentísimo señor Alcalde o 
del Teniente Alcalde en quien; al efecto 
delegue, y las proposiciones para la mis
ma se presentarán en el Negociado de 
Subastas de la Secretaría o en las T e
nencias de Alcaldía de los ..distritos del 
Centro y Hospicio,, en el indieado> plazo, 
hasta el día anterior hábil al de la cele
bración de la subasta, y durante las ho
ras de diez de la mañana a una de la 
tarde.

Los pliego# de condiciones y demás an
tecedentes relativo^ a esta subasta se ha
llarán de manifiesto en ésta Secretaría 
(Negociado de Subastas), durante las ho
ras de diez a una, todos los días no 
riados que medien hasta el dél remate.
 En los referidos pliegos de condicio

nes se'consigna la obligación" que .con
trae el 'rematante de realizar con los 
obreros que ocupe en la obra el contrato 
prevenido en Ja Ley de 21 de noviembre 
de 1931.

El irqporfce total de esta subasta será 
satisfecho al rematante con cargo al con
cepto 39 del 'presupuesto extraordinario 
de 1941.

Anunciada- esta subasta durante el pla
zo de diez días, y en la . form a.que es
tablece,el • artículo 26 del Reglamento de 
2 de jyiio de 1924, no se presentó'centra 
la misma reclamación alguna.

L o  que se anuncia al público para su 
conocimiento.  

Madrid, 23 de octubre de 1947.— E l Se
cretario, M. Berdejo. 

M o d e l o  d e  p r o p o s i c i ó n

que deberá extenderse en papel timbeado 
del Estado de la clase ó.0, y sello m unici
pal de 1,50 pesetas, y al presentarse llevay 
escrito en e\ sobre lo Siguiente : uPropo- 
sición para optar a 1$  subasta de obras 
de ampUacván en la Tenencia de Alcaldía 

del Distrito de Buenavista»

Don ......,^que vive ...ó ., enterado de
las condiciones dé la subasta én pública 
licitación para contratar |¿is obras de am
pliación del edificio de* la Tenenéia de 
Alcaldía del Distrito de Buenavista,' si
tuado en la calle de Vclázquez, -núme
ro 52, anunciada en el B O L E T I N  O F I-  
CIÁJ. D E L  E S T A D O  y yen el «Boletín
Oficiál» de la provincia, en los días .......
y ......  de-........, conforme en un .todp con
ías mismas, se cómpi-ómete a tomar a 
sii cargo dichas obras, con estricta su\. 
jeción a ellas. , (Aquí la proposición'en 

ŝta" fqrma : por los precios tipos, ó con 
la baja de ....>.. tanto por 100, en letra, 
en los precios tipos.)' *

Asimismo se compromete a q u e j a s  re
muneraciones. mínimas qñe han de per- 
:ibif los obreros- de cada oficio y catego
ría empleados ,en^4as obras por jornada 
legal de tTabaj^^' por horas extraordi
narias «o sean* inferiores a los tipOs fi
jados por las entidades competentes.

■Madrid, *..... de . . . . '^ d e  194.

(Firma del proponente.)

1.652— O. ,

AYUNTAMIENTO DE ALBACETE
En cumplimiento de lo acordado por 

la superioridad se'anuncia  subasta pú
blica p*ara el arriendo del aprovecha
miento de los espartos de la sierra pro
comunal de Albacete-Ghinchilla, duran
te el año forestal 1947-48, con arreglo 
al pliego de condiciones que se encuen
t r a  de manifiesto, a disposición de cuan
tos lo soliciten, en la Secretaría de los 
Ayuntamientos de Albacete, Chinchilla,

’ Higúeruela y  Hoya-Gonzalo, cuyos es-
• partos se fijan en diez mil quintales 
' métricos, sirviendo de tipo de subasta

la cantidad de quinientas mil pesetas. 
L a  presentación' de pliegos podrá efec
tuarse en cualquiera de los Ayuntamien
tos anteriormente citados los días y ho
ras hábiles de oficina desde el siguien
te al en que aparezca estp anuncio pu
blicado en el B O L E T I N  O F I C I A L  
DIEL E S T A D O  hasta- las tjrcce horas 
del día anterior a la subasta^ Éste- acto 
se celebrará simultáneamente en los 
cuatro Ayuntamientos referidos, a las 
doce' Toras del vigésimo día natural, a 
partir del siguiente al de la publicación 
de este anuncio en dicho periódico ofi
cial o al siguiente hábil, si ei vigésimo 
fuera festivo.

Las proposiciones serán reintegradas 
con póliza de cuatro pesetas y cincuen
ta céntimos y con arreglo al modelo de 
proposición qué se inserta al pie, acom
pañando a dichas propuestas resguardo 
acreditativo .d e  h a b e r  constituido *la 
fianza' provisional equivalente al cinco 
por ciento de! tipo de subasta.

En caso de quedar desierta la pri
mera subasta se celebrará' ptra . segunda 
con igual tipo .y éondirionés que la ^pri- 
mera, diez días después, sin necesidad 
del nuevo, anuncio. 

 M o d e l o  d e  p r o p o s i c i ó n

Don ......... . que vivé eri ..........  cálle
de .. . . . .  múmpro    en nombre...........
(propio o en representación de . . . . . . ) ,
enterado Me las condiciones par-a arrien
do, en pública, subasta del aprovecha
miento de los espartos de la sierra pro
comunal Albacete^Chinchilla durante el 
año forestal 1947-48. anunci-ado en el 
B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  
número ....,  correspondiente al día . . .J
conforme ‘en un todo con las mismas, 
se compromete a tomar a su cargo di
cho arrendamiento con estricta sujeción .

 al pliego de condiciones fdfcultativas V; 
ecóné>micpMdmini¿trativas en la cantL 
dad de .......  (aquí Ja cantidad de pese
tas en letra y guarismo).

Fecha y firma del proponente.
Albacete, 2 de petubre de 1947.— El 

Alcalde (ilegible). 

5 - 3 $ 4 ~ ~ Q ‘

AYUNTAMIENTO DE ALBACETE
En cumplimiento de lo acordado* por 

la Comisión Permanente de este exce
lentísimo Ayuntamiento, se anuncia su
basta1 pública para la construcción de 
trpinta y . cinco tramos de nichos en el 
Cementerio municipal dé e sta ( ciudad, 
con arreglo al proyocto y pliegos de 
condiciones que se encuentran de ma
nifiesto en la Secretaría Municipal. El 
tipo de licitación de esta subasta será 
de ciento cuarenta y seis mil quinien
tas sesenta y seis pesetas con.charenta 
y seis céntimos (146.566,46).
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L a  presentación- de proposiciones, e x 
tendidas en papel de la clase sexta, con 
arreglo al modelo de proposición acor
dado podra efectuarse on la Secretaria 
de este excelentísimo-Ayuntamiento, du
rante los días y horas hábiles de oficina, 
desde la publicación de e»ste anuncio en 
el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  
hasta las trece horas d e l  vigésimo día 
hábil a partir del siguiente al de la 
roferida oublicación, constituyendo ‘pre
viamente la fianza provisional d-ej dos 
por -cierno del tipo de licitación..

Albacete, 20 de octubre de ,1947.-^ 
E 1  Alcalde (ilegible).;

5.668-0. ♦
1 ~ , 111 1 k1 r

E X C E L E N T IS IM O  A Y U N T A M I E N T O  
DE SANTANDER

'Condiciones económico  -  adm inistrativas 
para la enajenación, m ediante subasta 
restringida, de un solar de la propiedad 

m unicipal

En ejecución dél acuerdo adoptado por 
el >exc€Íentísimo Ayuntamiento Pleno en 
sesión <je 22 de enero del año en cur.so 
•esta Alcaldía hace público, que a las doce 
Loras del día 1 <p- diciembre próximo, se 
celebrará la subasta del solar propiedad 
del excelentísimo Ayuntamiento, en el 
que se proyectaba la construcción dy un 
palacio municipal, p o r  haber desistido 
de su construcción, en las siguientes 
Condiciones:
. Primera. Será objeto de venta ?n pú

blica subasta restringida el lote núme
ro 136, señalado coir el número S ^ d e l  
plano de reparce.ación, situado en la 
manzana* número l a  del proyecto, plaza 
tie Vélarde, reservada para la construc- 

- cin de edif ic ios. públicos v que correspon. 
de a los siguientes linderos v descripción : 

•Lote númeróv 136. > Un solar que adep
t a  la forma d e  un cuadrado c o q  dos mar.

• tillos o salientes rectangulares que for
m an la unión del' 'mismo a los edificios 
de la plaza Porticada o de Velarde, se
ñalado con el número 83 del plano de re
parcelación, con una extensión superfi
cial dé 1.48c) metros cuadrados, v que 
linda : Al Norte, en línea de 27,80 metros, 
tcen Rualasal o valle 13 de!, proyecto^' al 
Sur, en lín^a de -53,50 metros, con la pía. 
za de Vélarcíe o Porticada ; ál Este, en ,h- 

, mea de 26,30 metros, con el pasadizo o 
£alle D del proyecto, y q,2o metros sobre 
>el pórtico, con la parcela número .82 del 
proyecto. L a  parte de pórtico que , lleva 
leí edificio en todo su frente conservará 

■ ipr^carácter de vía pública. T ip o  de l i d - 7 
|ta('ión, 2.500.000 pesetas.

Segunda. La  Entidad o Corporación 
fediudicataria vendrá obligada, con condi
ción . reso|utoria, a levantar o construir 
'sobre ef mismo un edificio dedicado a los 
fines de la misma, con arreglo ál provee-, 
to, del nuevo palacio municipal, redacta- 

ido por el .Arquitecto municipal don' J a 
v ier O. de Riancho, debiendo tener el 
edificio las mismas características y ali
neaciones’, en su parte externa, ajustán
dose en~ un todo a las Ordenanzas espe
c ia les-de  la reconstrucción * y particular
mente' a las condiciones de los edificios 

. de aquella plaza^ puesto, que ha de cons. 
títuir un todo armónico en el'«conjunto ' 
de la misma, sin qub, en ningún caso, 
pueda destinarse a vivienda, salvo las de . 
m is  funcionarios, ni sus plantas b^.jas a 
«comercios o establecimientos similares, 
pudlcndo dedicarse únicam ente los loca

les de estas plantas bajas a  la instalación 
de sus oficinas.
‘'Tercera. L a  construcción se llevará a 

efecto con arreglo , a las Ordenanzas e s 
peciales del plan de reforma interior <je 
la ciudad, dentro del término de seis me
ses para el comienzo de las obras, y de 
dos años .para su terminación. Transcu- • 
rridos estos plazos sin que la. Entidad 
rematante h aya 'cu m p lid o  ambas condi
ciones, incurrirá en una sanción consis
tente ¿n el diez per ciento del valor que 
haya adquirido el solar en el remate, saF 
vo que se acredite que el incumplimiento 
fué originado por causas d e ‘ fuerza mayor 
perfect^neote justif icadas, y apreciadas/, 
así por el excelentísimo Ayuntamiento 
Pleno a su libre arbitrio. Contra esta re .  
solución municipal no cabrá recurso ni 
reclamación alguna, toda vez que  ̂el con
trato se entiende estipulado a riesgo y 
ventura dé la Entidad, adjudicataria, que
dando obligada la excelentísima Corpo
ración Municipal a la evicción y sanea- 

. miento del solar subastado ante el rema
tante. /

Cuarto. Dado ;el carácter restringido 
o limitado,. de la subasta, solamente po
drán concurrir a la misma las Corpora
ciones d» carácter ofical o protegidas por 
el Estado,- las que contraerán las' obli
gaciones a qu^ se refieren las condiciones 
segunda y  tercera,\v en general todas^ las 
contenidas en este pljego.

Quinta. L a  presentación de los plie
gos cíe proposición y el acto de la subasta 
se llevarán a efecto en los términos pre
venidos en el artículo 1 ;  del Reglamento' 
sobre, contratación» de obras y servicios,
0 cargo de las Entidades^ municipales, que* 
se da por reproducido, presidiendo la Me
sa el señor Alcalde o Concejal en quien 
delegue, con asistencia de otro miembro- 
de, la Comisión Municipal Permanente, 
asistidos del señor Notario qu;en co
rresponda. eñ turnu autorizar el acto.

Sexta. A los. pliegós <je 1 proposición, 
que podrán presentarse desde el día si
guiente al de la inserción de este anuncio 
en el B O L E T I N  O E J C I A L  p E L  E S 
T A D O , ha^ta el ola ahterior al anuncia
do para la celebración de la subasta, 
acompañarán las* Entidades licitadoras 

“ el resguaudo acrcd:tatiyo de haber c< ns. 
tituído.en cocepto de depósito provisonal
1 p cantidad de 125.00^ pesetas, v la cer
tificación de 1 acuerdo o resolución de 
la Entidad lidiadora que les autorice pn_ 
ra representar a la misma en el acto de . 
la subasta. Ljbs pliegos de proposición, 
irán reintegrados con póliza de sexta cia
se, salvo que la Entidad Untadora se ha. 
lie -exenta del Impuesto del timbre, y se_- 
IIo municipal de 4,50 pesetas, y  su redxác- 
ción se sujetará estrictamente al modelo 
de proposición «Inserto al final dé las pre
sentes condiciones. -

Séptima. L a s  proposiciones se presen
tarán bajo sobre cerradd , que llevará en 
el anverso la siguiente leyenda: “«PropoJ 
sición para optar a la subasta restringida 
de. un solar para la construcción de un 
edificio oficial»;, y en sobre ’ aparte y 
abierto, el resguardo . de depósito y los 
documentos que^acrediten la personali
dad det- presentador de la proposición, . 
e n ' el . Negociado de 'Reconstrucción de 
este excelentísimo Ayuntamiento, duran, 
te las horas Tiábiles de oficina, en el que. 
el funcionario encargado de la recepción 
diligenciará los sobres qué .conténgan las  
proposiciones, en los térmiaos prevenidos 
en el artículo 15  del Reglamento sobre

-  contratación • de obras y  serv.cios a, 
cargo, de las Entidades municipales, para 
su custodia en l a ‘ D e p o s ita r ía ‘ Municipal.

Octava. Cuando la Entidad remaU-oU.o * 
no cumpliese las. condiciones que deban 
llenar para la celebración del contrato o 
impidiese que aquél tenga/electo en^el 
término señalado por 1̂ acuerdo de a d ju 
dicación definitiva, se anulará el remate, a 
costa de la Entidad rematante, con los 

' efectos que se determinan en el artículo 
21 del Reglamento* antes citado, sin que 
en ningún caso pueda aplicarse durante 
un lapso mayor de dos años la penalidad 
económica a  que se refiere la, condición. 
tercera.

Novena, on todo 16 no previsto en lhs 
presentes condiciones se a 1° Pre~
venido en el Reglamento sobre contra
tación de obras y servicios a cargo d o - 
las Entidades municipales. Todos los gas» 
tos qu? origine la subasta, incluso la for- 
ma-lización del'contrato, serán de cuenta 
del adjudicatario.

Santander, 21 d¿ octubre de. 1947.— E l 
Alcalde (ilegible).

M o d e l o  d e  p r o p o s ic ió n ,

Don ............ , en concepto de
de la (Corporación o E ntidad),  en cum
plimiento del (acuerdó o resolución) adop„
tada por ............   en  ‘de    de
1947, cu va certificación se acompaña, en
terado de las condiciones que rigen la 
subasta restringida para, la enajenación 
del lote número 136, parcela número S3, 
con una superficie de 1.4S9 metros cua
drados, para la construcción de’ un >edifi- 
cio (oficial o. de Entidad protegida por 
eí Estado), con arreglo al t proyecto det 
palacio municipal que obra unido a L s  
condiciones de subasta, sé compromete a  
satisfacer en concepto dé precio alzado por
la propiedad del irte 1á cantidad <je *........
  (en letra) pesetas, v a construir
sobre el mismo, en los térmipos y condi- 

- ciones que rigen la subasta, a cuyo efec
to ha ‘constituido en concepto de dep ó s i
to provisional la cantidad de 125.000 pe* 
setas.’ “

(Fecha v firma del proponente.)
1.646—0 .

x . UNIVERSVDAD DE MADRID  
Secretaría General

Anuiicio * .

Fn cumplimiento de .1er dispuesto en 
el artículo! tercero dé la Orden de 2 . de 
agosioi de 493$» se hace público la in
coación-: en esta Universidad del expe
diente para .ja expedición dé nupvo título 
de Bachiller a favor de don Nicolás Rp- 
sado Santa Cruz, por extravío del que 
le fué expedido en 25 de septiembre 
de 1934.

Lo que se pone en conocimiento de 
las personas interesadas, por si tuvieran 
que formular alguna reclamación. * •
• Madrid, 24 de* octubre de 1947.— Ma
nuel Fenand is .  ^

5.724-O. ,

RED NACIONAL DÉ LOS, FERROCA*  
R R IL E6E SP AÑO LE S

A viso **

Se  advierte al público, por única vez, 
para que quien 'se  crea con derecho a re- ' 
c lamar Jo verifique dentro del plazo de 
un mes,, a contar de ¡a  fecha de .íximüt-
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ción de este an un cio , que lia  s u frid o  
e x tra v ío  el resguardo p ro visional n ú 
m ero &3<>í e x p id id o  a iavor de don .:L u - 
cilti F ernánd ez Abecia, re p n s rm a t ivo de 
ím a  fianza p ro visio n a l de m il pesetas en 
nj<táGóo, co n stitu id a el 17 de lebrero 

<i,el año actu al, para tom ar parte en* el 
co n cu rso  para enajenación d?  m ateriales 
viejos.

Si jra n s c u rr id o  dich o  plazo' no se l n  
recibido re d a m a c ió n  de tercero, se ’i- 
b ra rá  du p licad o d d  m encionado 1 ts c u a r-  
<Jo, . an ulan do la validez del p rm it iv o  y 
q u e d a n d o '  esta Red N ació ;ai ^xenta de 
toda respo nsab ilidad.

M a d rid , 23 de octubre de 1947. - E l  
S u b d ire cto r, A lfredo de A T u rq u e rq u e . 

5-7 ’ 4 0 - '_______________________ _

PATRONATO DE APUESTAS M U 
TUAS D E P O RT I V A S  B E N E FI C A S

A n uncio

Se sacan a co n cu rso  público las D ele
g aciones del P atro nato  de A p u estas M u 
tu as D e p o rtiv a s  B e n éficas co rre sp o n d ie n 
tes- a las p ro v in c ia s  que luego se m encio
nan, de co n io rm id a d  con lo dNpue>to en

• e l D ecreto de .24 de ju lio  de 1947, O rden 
, m in is te ria l de 13 de agosto sig uiente y,

con sujeció n al p le g ó  de condicio nes 
aprobado por O rden m in iste ria l de 3 de 
sep tiem b re  de 1947  ( B O L E T IN  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O  del día 8 del m is- 
ano mes), debiendo form u larse las propo
sicio n e s con arreglo  al modelo v llenando 

dos d«-más. re q u isito s  que se co n sig n a n  
•en d ich o  pliego.

.S e  a n u n cia  e>(e concurso con q u in c e  
d ía s  n a tu ra le s de an tic ip a c ió n  contados 
desde el sig u ie nte  al de su p u b licació n  en 
el B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O .
3.as p ro po sicio n es >e p rese ntarán desde 
Jas doce a la trece horas del día in m e d ia 
to s ig u ie n te  ante Ja Ju n ta  q ue  señala ¡a 
c lá u s u la  jej del p lie g o , que se c o n stitu irá  
a 'e s t e  fin <■ n el despacho del D ire cto r 

‘ G e re n te , calle de A lc a lá , núm ero 42,' M a 
d rid . •

L a s  fianzas p ro v is io n a le s  y d e fin it iv a s , 
en su caso, serán las can tid ad e s q ue  se 
in d ic a n  : • .

Fianza- Fianza, d efin itiva  . provisional para elDELEGA. adjudicatario
CIONES P esetas(3 v/0 de la

, P esetas recaudación)

A lbacete    5.000 r.572,12
'B u rg o s ........ *  ̂ 5:000 1.205,70

‘ C a ste lló n  ...... 5.000 '1.612,26
C ó rd o b a    5.000 6.000,00
< i ra n ad a ..... ‘5 .090 9b 1.1 o

• ’Ja én    5.000 638,28
.'M urcia   5.000 6.025,02
S a la m a n c a  ... 5 .0 (0  6.000,00
T a rra g o n a  5.000 7 9 M b

• V aU 'adüiid .... 5.000 2.740,26
[V itoria    5.000 1.740,54

M a d rid . 29 de octubre de 1947.-V-EI 
D ire c to r («órente ( ile g ib le ).

5-723- 0 .

CAJA NAC I ONAL  DE S E G U R O  D E  
A C C I D E N T E S  D E L  TRABAJO

P o r consecuencia de accidente de tra 
b ajo  c c u rr id c r el d ía  18 de agosto de 
,193.7 falleció  en C á d iz  el obrero Jo>é 
G ^ u íc ¿- A^caruz, -de ve in tisé is  an os do

edad, n a tu ra l de L a  L ín f-a (C*idiz), h ijo  
de M i g u e l  y de C o ncepción, d o m ic ilia d 1, 
Cn C<ád¡z, calle M arques elt l R ea l ] <*>o- 
ro, 6, que tra b a ja b a  a l-se rvic io  de la E m 
presa u ’ che\ arrieta v 'L a rrin a g a » .

En cum plim iento de lo dispuesto  en 
el articu lo  42 del R eglam ento de 31 de 
enero de 1953,* ^°á que. se crean , con de
recho a p e rcib ir la . indem nización 00- 
rre.-pondirnte pueden d irig irse , ac(>mpa
liando l«cs % docunientos q u e lo acrediten, 
a la C a ja ' N a cio n al'.d e  S eguro de A c c i
dentes del T ra b a jo , S ag asta, 6, M a d rid .

'M adrid, V 3.d e  octubre de 1047.—  L 1 
D ire cto r, Isa a c  G aicerán  V ald és.

CAJA NACI ONAL DE S E G U R O  DE  
A C C I D E N T E S  D E L  TRABAJO

P or consecuencia efe accidente de tra 
bajo o cu rrid o  el din 18 de agosto de 
1947 falleció en C á d iz  el obrero A nto
nio González M.illán, de c u a re n ta y cm - 

• co años de edad, datura] de R o la  (C á 
diz), h ijo  de F ran cisco , v de Josota, d -  
m ieiüadc en Pi y M a rg a d ,. 2, C á d iz, que 
trabaiaba al servicio  de «Irc'hevam et-a y, 
L a rrin a g a » . ; C  •

E n  cum plim ie nto  de lo dispuesto en 
el. artícu lo  42 del R eg lam ento  dó 31 de 
enero de 1933, 'ü.s. cl ue con ^ e-
recho / a p e rcib ir la indem nización co 
rrespond iente pueden d irig irse , acom pa
ñando 'jos docum entos qu,e lo' acrediten, 
a la C a ja  N a cio n al de Seguro de .A c c i
dentas del T ra b a jo , S ag asta, 6, M a d rid .

iM adrid, 13 de octubre de 1947.— E l 
D ire c to r, Isaac* G a ice rá n  iValdés. .

1 ■ —   —  •-  -  ;

CAJA NACI ONAL DE S E G U R O  DE  
A C C I D E N T E S  D E L  TRABAJO

P or consecuencia de accidente de tra 
bajo ccurtiido el dita 18 de -ago>to de 
í 947 falleció* en 'C ád iz, el obrero Ju a n
M a n c illa  Cordón', de sesenta y siete años 
de edad, n a tu ra l de.' U b r q u e  (C á d iz ), 
h ijo  de. R afae l y de A na, d o m iciliad o  en 
calle  N ava s, 7. Cádiz', q u e -trabajaba al 
se rv icio  de E d u a rd o  T o v a r C u bero.

E n  cum iplim ieñto de .lo d ispuesto  en
el artícu lo  42' del R eg lam ento  de 31 de 
enero de 1935, los que se crean cor; de
re c h a . n p ercib ir la indem nización c o 
rrespondiente pueden d irig irse , acom pa
ñando los docum entos q u e lo acrediten, 
a la C a ía  N a cio n al de Seguro de A c c i
dentes d < l/T ra b a jo , Sag asta, 6, M a d rid .

'M adrid, 15 de octubre de 1947.3—£1 
D ire c to r, Isa ac G a ice rá n  V a ld és.

CAJA NACI ONAL DE S E G UR O  DE  
A C C I D E N T E S  D E L TRABAJO

Por consecuencia de, accidente de tra 
bajo o cu rrid o  el día 18 3e agbvto de 
1947 falleció Cp C á d iz  la obrera. M a ría  
B a tista  Bc-nítez,. de veinte años de edad,, 
n a tu ra l 'de C á ’diz, h ija  (de Antonio y de 
C a ta lin a , d<"m.ic.iUada en calle  A m aya, 
núm . 2. C á d z ,  q u e  tra b a ja b a  <d servicio  
de Angel Benito Bayón. ' ' ,

E n  cum plim iento de lo dispuesto.- en
el a r t íc u lo -42 del R eg lam ento de 31 de 

•enero de 1935, los que se crean ‘ con de
recho a p e rcib ir da indem nización co- 
rre>pondientq pueden d irig irse ; .acom pa
ñando los docum entos que l<? acrediten, 
a la C a ja  Njacional de S.eguro'.d-e A c c i
dentes dél T ra b a jo , • S agasta, 6, M a d rid .

'M adrid,* 13- de octubre de 1947.— E l 
D ire c to r >t Isa a c  G a ice rá n  .Valdés.

CAJA NAC I ONAL DE S E G U R O  D E  
A C C I D E N T E S  D E L  TRABAJO

Por consecuencia de occidente de tra 
bajo ocurrido e l cha 22 de - ju lio  caí 
1947 falleció n i  B arce lo n a el obrero 
A u re lio  Ju a n  F é lix  F ernánd ez M a rtín e z, 
natura! de O lu lu  de C í/stro  (A lm e ría ), 
h ijo  de J o 5é y de- D a m ia n a , d o m iciliad o  
en c a lle 'S a n  R a fa e l, 8, B a rce lo n a , q ue 
trabajab a al servicio- de « L a  C o n s tru c t j-  
■1a B arcelonesa, S. A.».

L n  cum plim ie nto  de lo ^dispuesto en 
el .artículo 42 del R eg lam en to  de 31 de 
enero de 1953, los que. se crean con de
recho a p e rcib ir la indem nizació n co 
rrespondiente pueden d irig irse , acom pa
ñando los docum entos que lo acrediten, 
a la C a ja  N a cio n al de S eg u ro  de A c c i
dentes del T ra b a jo , S ag asta, 6, M a d rid .

M adrid, 14 de octubre de 1947.— E l 
D ire cto r, Isa a c  • G a ice rá n  .V ald é s.

CAJA NACI ONAL OE S E G U R O  D E  
A C C I D E N T E S  D E L  TRABAJO

Por consecuencia ele accedente de  t ra 
bajo o cu rrid o  -el día 3 1 ' de  m arzo de 
1947 falleció) en P rieg o de C ó rd o b a (C ó r
doba) 61 obrero José Sai azar Z a fra , de 
dieciocho, años de edad, n a tu ra l de P rie 
go 'd e  C ó rd o b a' (C ó rd o b a), h ijo  de José 
y de E n c a rn a c ió n , d o m iciliad o  en c alle  
L e ja ,  53, NP riego de C órdoba (Có>rdOba), 
q ue  trabajab a al servicio  de da entidad 
p atio n q l « C a n d il y G am iz».

E n  cum p lim ie n to  de lo dispuesto  en 
el artícu lo  .42 del Reglam ento- de 31 de 
enero de 1934, los' que se crean con de
recho \ a p e rcib ir la  ind e m n izació n  c o 
rrespondiente pueden d irig irse , acom pa
ñando los docum entos que ló acrediten, 
a la C a ja  N a cio n al de S eg uro de A c c i-  
dentec; d d  T ra b a jo , S ag asta, 6, M a d rid .

M adrid, 14 de octubre de 1947.— E l 
D ire cto r, Isa a c  G a ic e rá n  ¡Valdés.

CAJA NAC I ONAL DE S E G U R O  D E  
A C C I D E N T E S  D E L  TRABAJO

, P or consecuencia de accidente de tra 
bajo ocurrido el d ía  24 de ab ril de 
1947 falleció en G ra n d a s de S alim é  (A s
tu ria s ), a] o b re ro .Jo s é  D qsal Gotera,, de 
cin cu e n ta y siete afros de edad, .n a tu ra l 
de L in n f^ s -P e ñ a rru b ia , (S an ta n d e r), h ijo  
de F é lix  y de T e re sa ,’ d o m iciliad o  en- 
G ra n d a s  de Sabm e (A stu ria s), que tra 
bajab a ai servicio  de «S altos del N a v ia , 
en C o m unid ad ».

En cum plirpionto de" lo d ispuesto en 
el artícu lo  G  . del R eg lam ento de 31 de 
enero de 1955,' los que se crean con de
recho a p e rcib ir la ind e m nizació n c o 
rrespondiente (pueden d irig irse , acom pa
ñando los 'docum entos q u e lo acrediten, 
a la G aja «Nacional- de S eg uro de A cciA  
d.cntee d< 1 T ra b a jo , S ag asta, 6, M a d rid .

M adrid, 14 de octubre de 1947.— E l 
D irecto r, I-shac T ia lc e rá n  V a ld é s.

CAJA NACI ONAL DE S E G U R O  D É  
A C C I D E N T E S  D E L  TRABAJO

'P o r  consecuencia de accidente de .tra- 
b a j(> o cu rrid o  e\ día 27 de m arzo de 1947 
ia llo ció  en Santibáñez *de la Peña (P a -  
leticia) ei -obrero R estitu to  Allende G a r
cía, de tru n ta  y siete años de edad, n a 
tu ral de S antander, h ijo  de F au sti'na, 
do m iciliado ei. L a s M eras de la P eña 

• (P aien cia V . que trab ajab a al servicio  de 
« M T á r a  C á n ta b ro  iB iib aín a , S. A .».
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En cumplimiento *de jo dispuesto en el 
artículo 42 del Reglam entó de 3 1 de 
enero de 1033, l ° s Mue crean con de
recho a  percibir la indenfnización corres
pondiente pueden dirigirse,, acompañando 
los documentos que lo acrediten, •. a la 
C a ja . Nacional de Seguro de Accidentes 
del Trabajo , Sagasta , 6, Madrid. ,

M adrid, 10 de octubre de 1947.— El D i
rector, Isaac Galcerán Valdés.

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE 
ACCIDENTES DEL TRABAJO

Por consecuencia de accidente de tra
bajo ocurrido ^1 día 16 de agosto de 1947 
felleció en ,Andoain (Guipúzcoa) el obre
ro Gregorio Izaguirre Iraeta, de veintiún 
años de edad, natural de Andoain (Gui
púzcoa), Hijo de Silverio y de Ju an a , do
miciliado en Andoain (Guipúzcoa), -que. 
trabajaba al. servicio de «Cementos • R e
zóla, . S f  Ao).

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 42 del Reglam ento de 3 1 de 
enero de 1933, k)s que se crean con de
recho a percibir la indemnización corres
pondiente pueden dirigirse, acompañando 
losv documentos que lo acrediten, a Ja 
C a ja  Nacional de Seguro de Accidentes 
del Trabajo , Sagasta , 6, Madrid.

Madrid, ib  de octubre de 1947.— E l D i
rector, Isaac Galcerán Valdés.

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE 
ACCIDENTES DEL TRABAJO

N

Por consecuencia . de accidente- de tra
bajo ocurrido el día 3 dé. agosto de 1947 
falleció en A rgentosa v (Barcelona) el 
obrero Pedro G ual T apias, de setenta y 
cinco' años de edad, natural de Argen- 
tona (Barcelona), hijo de Teodoro , y de 
¡María, d'omL'iliado en Argejitona * (B ar- 

'colona), que trabajaba al servició dé 
fr a n c is c o  M ora.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 42 del Reglam ento de 31 de 
enero de x933» JP S <í L,e se crean con de-' 
a echo a percibir la indemnizhción corres
pondiente pueden dirigirse, acom pañan
do los documentos que lo acrediten, a !a 
C a ja  Nacional de Seguro de Accidentes 
del T rabajó , Sagasth , ó, Madrid.

'M ad rid , co de . octubre de 1947.— El 
Director, Isaac* Galcerán Valdés*

CAJA NACIONAL DE S E G U R O  DE 
ACCIDENTES DEL TRABAJO

Por consecuencia de accidente d^ tra
bajo  ocurrido el oía 20 de onerq de 1947 
falleció en E ibár (Guipúzqda) é l  obrero
H ilario  Lizundia Irioñdo- de setenta y
cuatro años dé edad, natural de Elgói- 
bár (Guipúzcoa), hijo de Francisco y de 
Jo sefa  Ignacio, domiciliado en Arre-
gueta, núm. 5, E ibar (Guipúzcoa), que 
trabajaba al servicio de H ijos de Aris- 
tondo, S . A.

En cumplimiento. do lo dispuesto en el 
ar^cu lo  42 deí Reglam ento de 31 de
enero de x933* los que se crean con de
recho a percibir ]a indemnización corres
pondiente pueden dirigirse' acom pañan
do los documentos que lo acrediten, a la 
CJaja Nacional de Seguro de Accidentes 
del Trabajó , Sag asta , ó, M adrid.

M adrid, ‘ .20 de octubre de 1947.— El 
Director, Isaac Galcerán Vjaldés. ...

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

IN S T IT U T O  DE BIOLOGIA Y SUE
ROTERAPIA I. B. Y. S. 

El Consejo de Administración de este 
Instituto, liaciendo uso de la facultad 
que le  confiere el artícuio 28 de los E s
tatutos, convoca a Jurrta general extra*, 
ordinaria de accionistas, que habrá de ce . 
lebrarse el sábado día 15 de noviembre, 
a .  las ..cinco d-á la tarde, en su domicilio 
soda! (B ravo Murillr», núm v  53), con 
arreglo al siguiente •

Orden del día

; i , °  Acta de la sesión anterior.
2 .0 . Conversión, en nom inativas, de 

las acciones de la Sociedad, en cumplí-, 
miento de ló dispuesto en la Ley de 17 
de julio último, y con si guiante modifica-* 
ción del artículo quinto de los Estatutos.

3.* Aüm enfo del capital social y con
siguiente modificación, del propio artícu
lo quinto de los Estatutos.

4.° Elección dé- dos Consejeros.
. Los señores accionistas que concurran 

a  la Junt^-pcTsonalm ente o por repre
sentación pKcribirán, por movilización de 
títulos, ‘ la cantidad d e ;-2,-50 pesetas por 
cada acción concurrente. "

Se recuerda con tal motivo a los seño
res- accionistas lo dispuesto en el urtfeu- 
Iq cuarto de ios. Estatutos.

M adrid, 28 de octubre dé 1947.-—-Por. pl 
Consejó de Adm inistración, el Secreta
rio , ‘R icardo M^ U rgoiti.
5»72d— P-, ■___________________________

ALMACENES MORALES, S. A.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo cuarto de ja Orden mmistei ai 
dé 28 de febrero,-uc- 1947» se pune en co
nocimiento por •medio del presente que 
a partir del día 15  .de octubre de 1947 
queda abierta , suscripción pública, , a la 
par, de * acciones de esta1 Sociedad* de 
mil- pesetas nominales cada una, por un 
importe total de seiscientas m il .pesetas.

L a s  peticiones deberán d irigirse «al 
m i cilio social de esta Sociedad, plaza de 
S^n Pedro, número 6, por cartel dirigida 
a su Presidente, expresando* en-ella nom
bre, domicilio y  cantidad de títulos que 
se desea, a fin de extender e) recibo co
rrespondiente. .

Alm ería, 10  de' octubre de 1947.— El 
Consejero Delegado, Jo sé  m orales.

1.2 19 -P .

EL CANDADO, S. A.
Claudio Marcelo, número 11. Córdoba

Dicha Sociedad, por escritura otorga
da gante. el Notario de esta capital^ don 
Odón Loraque e Ibáñez,- en la m ism a, 
el día 22 de octubre de 1947, aum enta su 
capital en 500.000 peseta*, . emitiendo 
para ello 500 acciones al portador, 'com 
pletamente liberadas, de 1.000 pesetas 
iiom inaleí cada una, m arcadas cón los 
números 501 al TO00.

L a  suscripción ' se abrirá por quince 
días naturales, a contar deí siguiente al 
en que aparezca publicado este anuncio
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
T A D O , - recibiéndose . las preposiciones

en el domicilio social. atenVpei ánduse en 
lo dem ás totalmente a lo dispuesto en 
la Orden del M inisterio de Hacienda de 
2S de leb rero . último, debiéndose tdec- 
tuar el desdmbolbü de las acciones, a 
razón del 100,48 por 100 de| valor no-’ 
'm inal, dentro de los treinta días siguien
tes al cierre de la suscripcon.

CYxrdoba, 23 de octuhiv de n q “ .— El 
Gérente, -losé Lubián.

J .  ■

COMPAÑIA TRASATLANTICA  

Pago de dividendo por el ejercicio de 1946
V Acordado en la Ju n ta  general de ac
cionista..; celebrada en ésta el 24 del im s 
actual el pago de un dividendo del m,-is 
por ciento a todas las acciones de e>ta 
Com pañía, se avisa a los señores po
seedores de las. m ism as que diW o divi
dendo será satisfecho a partir del día 10 
de noviembre próximo env dos siguientes 
B a n c o s :

En Barcelona, Banco Hispano Colo
nial, Banco Español de ('rédito y Ban
ca Nonell ; en M adrid, Banco d e -E sp a 
ña, Banco -U rquijo ,' Banco Español de 
Crédito, Banco . IIispa.no Ameri cano,  
Banco Central, Banco C.uipuzcoanu,

. Banco de Santander, Banco de Bilbao 
y Banco ib é rico ; en Santander, Ba*ico 
de Santander ; en V alencia, Bnnoo de 
V alencia, y en Oviedo, Banco Herrero.

En lns Tnismos Bancos se facilitarán 
facturas para este .pago, 'debiendo adver- 
tiV a los señores poseedores de las accio
nes que estte dividendo se hará efectivo 
en la siguiente form a : Acciones ordi
n arias/co n tra  el cupón número j S  de bis 
misma^ (que corresponde a tres acciones 
de 50O pías.) .a irazón de 8 1,30  pesetas 
por cupón ; acciones preferentes anti
guas, contra el -cupón número i ^ f q u e  
corresponde a dos acciones de 500 pese
tas) a i*azán de 54,20 por cupón, v ias 
acciones preferentes, serie B , lo percibi
rán a razón de 13,55 pesetas por Ynda 
uno de lo* resguardos provisionales re
presentativos de las m ism as que presen
ten. El importe a percibir indicado* es 
of líquido, deducido el impuesto de. uti
lidades.

L a  Com pañía previene que O cupón 
número 17 de las acciones ordinarias y 
.el número iS  do las preferentes anti- 
" guas, quedan anulados y sin efecto, p< r 
razón del número importante de cupo
nes de estas clases extraviados durante 
la guerra.

Barcelona, 218 de octubre d t 1947.
5.7.} i.—p.

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

JUZGADOS DE PRIMERA INS
TANCIA E INSTRUCCION

M ADRID
 Edicto 

É n . virtud ! »  lo acordado por-rd - se
ñor Juez de Prim era Instancia núm eio 
veinte de esta capital, en providencia 
fecha de hoy, dictada en los autos ju i
cio 'e je c u tó o  seguidos a instancia de 
don Jo sé  Faura Cobos, representado por 
el Procurador don B ’.envtnidú Moreno,
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contra doña Antonia G ot San Martín, 
>obre reclamación de cantidad, hoy. pro- 
rcJim ienio de aipremio para hacer elec
tivas costas pendientes de pago, se 
anuncia por prinura voz la venta en pú
blica subasta de la participación del 
inmueble embargado que a continuación 
se describe-:

La cuarta parte iproindlvisa con las 
otra? tres participaciones' que corres
ponden a distintas personas, o sea una 
participación de noventa mil pesetas, 
en el valór de trescientas sesenta, mil 
pesetas que dió a la finca urbana,
ele esta capital; conocida por Teatro de 
Eslava, , en el pasadizo de San Ginés,
y señalada con el número 3 dé la 
manzana 387, correspondiente ai Re
gistro d-e la Propiedad d'e Occidente. 
Consta de dos plantas: la 'bajá , .destina
da a las dependencias, v lh <upén'br de
dicada a sala de espectáculo^, estando 
esta última dividida en plateas, pisos 
«principal y segundo; la p lanta'baja tie
ne acoeso por una puerta latepal qué, 
descendiendo por una escalera» de un 
metro cuarenta centímetros (le ancha,
va a los salones de descanso y sirve-al 
propio tiempo de entrada a los actores. 
Dicha finca mide la línea de fachada a la 
expresada calle ochenta y un pie y tres 
cuartos; la medianería de la derecha, 
mirada de fren-te, linda con la cas'a nú
mero cinco de la ♦misma callé, propie
dad de don Justo de las fieras, y mide 
cuarenta y seis pies-y tres cuarto», en 
cuyo punto forma un quebranto saliente 
y continúa con otra de cincuenta y cua
tro ¡pies. iLa línea de mano izquierda 
vuelve con sesenta y cuatro' pies y un 
oc.tpvo, continuando con otra de vein
titrés y medio pies, a cuvo ñna. 1 ’ estre
cha el sitio quince y medio y c°ncluye 
esta línea, que linda con la Casa nú
mero uno. 'de la propia calle, pertene
ciente a don Fernando - Vela, y otro»; 

.e l testero opuesto a., la fachada cierra 
el sitio con setenta pies y cuarto, y lin
da con la casa número, nueve de ‘la calle 
del Arenal, de los herederos de la ex
celentísima /señora Duquesa de Castro- 
Enrique,, formando todas las expresadas 
líneas un polígono irregular . de nueve 
Lelos, que comprende una superficie de 
siete mil setecientos sesenta y . cinco 
pies con dieciseisavos, equivalentes a 
srisciehtos dos metros- y ochenta y seis 
decímetros cuadrados. :

Tara cuya subasta, que tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de, qste Juzgado, 
sito en - lá calle del General Castaños/; 
número 1, se ha señalado la hora de 
once de la mañana del día veintinueve 
de/ noviembre próximo, bajo las condi
ciones siguientes:

1 .a Servirá de tipo para esta prime
ra subasta la cantidad de trescientas 
mil pesetas, en que ha sido tasada pe
ricialmente dicha cuarta parte, teniendo 
en - cuenta la ’ certificación de cargas y 
las que han de quedar subsistentes, y 
no S9 admitirá -.postura alguna que no 
cubra las dos terceras partes de dicho
tipo- ‘ '

2 .a Para tomar parte en' el remate, 
deberán los lidiadores consignar el diez 
por ciento de dicho tipo, sin cuyo re-' 
¡quisito no -serán admitidos.

3.a Las cargas o. gravám enes, ante
riores y los preferentes, si los hubiere, 
¿ i crédito del actor, continuarán sub

sistentes; entendiéndose que el rematan
te los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad'» de los mismos, s*m ‘des
tinarse a su extinción el precio del re
ñíate.

4.a Los títulos, suplidos por certifi
cación del Registro, Se hallarán de ma
nifiesto en la Secretaría, previniéndose 
que los lidtadores deberán conformarse 
con ellos -sin tener deroch > a exigir nin
gunos otros.

5/1 La consignación del precio se 
verificará dentro de. ios tres días si
guientes al de la aprobación del remate.

Dado en Madrid a veinte de ocjtubre 
de- mil • novecientos • cuarenta, y siéte.:—■ 
Eí Secretario, P. S. (ilegible).—-Visto b.ue_ 
no el Juez do Primera Instancia, (je*, 
gible). ' .

■5.692—A. J.

M A D R I D

Edicto

En este Juzgado de Trimefa Instan-/ 
cia número j ; de Madrid pende el jui
cio ejecutivo instado por don Dámaso 
García Lorenzo y otros contra don Juan 

• Antonio Ramos Vargas, y en el que se 
lia diqtado la sentencia,, cuyo *ncabeká- 
micnlo y fallo es coipo , sigué : .

Sentencia.—En Madrid a veintiséis de 
septiembre de mil novecientos cuarenta 
v siete. E f señor don Adolfo Suárez 
Manteóla, Juez de Primera instancia del 
número trece de los de esta capital ; ha
biendo visto los presentes autos ejecu
tivos, seguidos á instancia de don Dá
maso García. Lorenzo, viudo ; doña Ma
ría de la Cruz García Valverde* solte
ra ; doña Elisa Tomasa García Valver- 
de, sin profesión especial, asistida.de su 
esposo- don Severino Barrios Martín, 
empleado, y don .Fernando F e lip e 'G ar
cía Valverde, casado, empleado, todos 
mayores’ de edad y de esta vecindad, ’ 
defendidos por el Letrado don Gerardo 
Demando y jrepresentados por ti Procu
rador don Bienvenido Moreno, contra ; 
don Juan Antonio Ramos Vargas, de
clarado en ''rebeldía, sobre pago de can
tidad ; y.r. % > ' ‘

Fallo ; Que debo ..mandar y mando 
seguir adelante ¡a ejecución, despachadá 
en estos autos, haciendo trance y reá
mate en. los bienes embargados a don 
Jpan. Antonio Ram os . Vargas, y con .su  
producto, entero y cumplido pago a sus 
acreedores, k>s demandantes, • don Dáma
so García Lorenzo, «doña María Cruz 
García Valverde, doña Elisa • Tomasa 
García, .asistida de su esporo, don .Se
verino Barrios Martín'; dón Fernando 
Felipe García Valverde y don Nicolás 
González Sánchez, de. la Suma * de' -die
ciocho miJ quinientas pesetas de capi- , 
tal del préstamo de la escritura hipo
tecaria, con más los intereses vencidos, 
ascendentes a . veintidós . mil doscientas 
pesetas; los de demora y gastos, e im
pongo al propio, demandado todas' las 
costas del juicio.

Así pqr esta fru sentencia lo pronun-' 
ció, mando y firmo. — Adolfo Suárez. 
Rubricado.

Publicación.— Leída y publicada fué 
la anterior sentencia por el señor Juez 
que la suscribe estando, celebrando a u 
diencia pública en el loca] de su juz

gado el mismo día de su fecha. D oy fe. 
Ante mí, Guillermo Pérez Herrero. R u 
bricado.

Y  para que sirva de cédula d% noti
ficación a don Juan Antonio Ramos V ar„ 
gas, cuyo actual domicilio se desconoce* 
se expide el presente edicto.en Madrid 
a diecisiete de octubre de mil novecien
tos cuarenta y siete.—TU Juez (ilegible)^ 
El Secretario, FÍ S ., Arturo Roldán.

' 5-6M— A. J.

MADRID

Cédula Je  emplaza miento

El Juzgado de Primera Instancia nú
mero diecisiete de esta 'capital, en pro
videncia 'dictada en quince del actual, 

J ia  admitido la demanda incidental pro
movida ppr el Procurador cfbn Miguel 
Argote, en nombre de doña J ° s efa Fer
nández Martín, contra doña Marta Lau- 
rence Hullet, cuyo domicilio se desco
noce, y el señor Abogado del Estado, 
•sobre defensa por pobre, de l a . q,ue se 
ha conferido traslado a los demandados, 
ys en su consecuencia emplazo por me
dio de esta cédula a doqa Marta Lau- 
rence Hullet para que en el término de 
nueve d ías•' comparezca en los autos, 
personándose v contestándolo en for
ma, previniéndole que, de no verificar
lo, le parará êl perjuicio que haya lu
gar en derecho. ■

Y mediante a ignorarse cuál\ sea el 
domicilio y paradero de doña Marta 
Laurence Hullet, se le émplaza a los 
fines acordados por medio de la presen
te, qüe se insertará ‘ en el B O L E T IN  
O F IC ÍA L  D E L  ESTA D O .

Madrid, j 8 de octubre d o  1947.—El. 
Secretario judicial (ilegible).

1 3-724—A- J-
, B ARC ELO NA '

’ E d ic to
En virtud de lo. dispuesto por el se

ñor Juez, de Primera Instancia del Ju z
gado número, trece de esta ciudad, en 
providencia del día de ayer, dictada en 
el expediente promovido por el Prpcu- 
rador don José María Rodés y Areñas, 
en nombre y representación de don E n 
rique jové Guardiola, que sé dedica al 
comercio de , compraventa >al por mayor 
de alcoholes vínicos, licores y produc
tos siñiiláres, ►•con despacho y  oficinas 

.en' la calle de G ayar re, número doce, 
bajos (Sans), Barcelona, y unos alma
cenes en uel pasaje de Juan Brillas, nú
mero trece, de Ésplugas de Llobregat, 
se acordó teriér por solicitado pór dicho 

■ comerciante el estado de su suspensión 
de pagos, ry que tal solicitud, a lqs efec
tos legales, se  entienda hecha en ía mis
ma -fecha, nombrándose Interventores al 
comerciante dón Manuel Menal Oros y 
a los Profesores mercantiles don Jo sé  
M aría Ñúñez Jover y don Francisco Fe- 
rrés Delgado, de esta vecindad, con do
micilio respectivo en Rosendo Arú¿, nú
mero 62, principal; RoseJIón, núme
ro 272, '3.10, i> , y Borrell, número 123, 
I.°, 2.a. . . ’

Barcelona, 9 de octubre de 1947,—> 
El Secretario Judicia, Miguel Gasudo,,

v  ¿.632-A .vJ.


